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CDMX sigue tapizada
de basura electoral;
incumplen el retiro
de propaganda

Balance.Hastaelmo-

mento sehacontabili-
zado el retirode 45 to-
neladas ensolo seis
alcaldías,alerta la
consejeradel IECM,
ErikaEstrada

Leonardo LugoV
La Ciudad de México sigue tapi-
zadade basuraelectoralapesarde

queyanodebería haberrastrode

ese material desde el 9 de junio
pasado, fecha límite que tiene la

jefatura de Gobierno, alcaldías,
partidos políticos y candidatos

para remover las lonasypendo-
nes que incitabana votarel pasa-
do 2 dejunio.

En un recorrido por alcaldías
del sur-oriente de la capital, se

pudo constatar que aún se en-

cuentran colocadas lonasypen-
donespolíticos,en especialde los

principales candidatosa laJefatu-
radeGobierno, peseaqueambos
habían prometido quitarsu pro-
paganda luegode los comicios.

Alrespecto, laconsejeraelecto-
ral local,Erika Estrada,afirmóque
desde elpasado6dejunio,el Ins-

tituto Electoral de la Ciudad de
México (IECM)envióunoficioa

las 16 alcaldíaspara informarSO-

bre el retirode lapropaganda po-
líticaen las callesde lasdemarca-

ciones,de lascuales,solo seis res-

pondieron a lasolicitud.
En entrevista con Publimetro

relató que hasta el momento se

han recabado un totalde45 tone-

ladasdebasuraelectoral;dedicha
cifra, en la alcaldía MilpaAlta es

dondeseharemovidomáspropa-
ganda, con 23.9 toneladas.

"En total tenemos que se han
retirado 45 toneladas, esmonu-

mental lacantidadde materiales

que se han retiradoy apenasvan

6 de 16alcaldías,yvamosaseguir
insistiendo a las autoridades con

su retiro. Lo que vimos en este

2024 es unaproliferación de esa

propaganda que vemos colgada
en todos lossemáforos,en todos
lospostes, ahoraSÍquenodejaron
espacio libre,yesomepareceque
es muydañino para el ambiente

yespaciopúblico",mencionó.

Duranteelrecorridoporcalles
de la alcaldía Iztapalapa se pudo
verpublicidad en sumayoría-
de Dolores Padierna, quién será

diputada federalporMorena;yde
Ximena Espinosa, quien buscaba

llegar al Congreso local de la
mano del PRI, pues se contabili-
zaron 20pendones de ellas en la
coloniaVicente Guerrero.

Es elmismocaso paraManuel

Talayero, quiengano una diputa-
ción local para el Congreso capi-
talino de lamanodel PartidoVer-

de EcologistadeMéxico (PVEM),
dejandoa lacoloniaConstitución
de 1917 llena de pendones, sien-
do encontradas 15 lonaspublici-
tarias con su nombre,y muchas

de ellas tiradas.

Igualmente, la publicidad-d
papelyplástico-de loscandida-

tosa laJefaturadeGobierno toda-

víadejan rastroen lacapital,pues
se constató que en las colonias
SantaÚrsula CoapayPedregalde
SantaÚrsula,de laalcaldíaCoyoa-
cán; en Constitución de 1917,Eje
8, Eje6yUAM, de laalcaldía Izta-

palapa, sigue colocada.
Incluso, mucha de esta propa-

ganda está instalada en lugares
prohibidos, como en los árboles;
ya pesar de que hace más de 20
días se tenía que haber retirado,
aún se pueden veren las calles,
muchas de ellasenelpiso, loque
elevael riesgo de inundaciones,
ante la temporadade lluvia.

Lasmultas

Sobre la propaganda en lugares
prohibidos, la consejeradel IECM

confirmó que ya hay procedi-
mientos iniciadosporsu coloca-
ción (árboles); sin embargo, dijo
que noes asíconelretirode la ba-

suraelectoral, puesconfía enque
lasautoridades, partidosycandi-
datoscorrespondientes realicen
la remoción de lasmismas.
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IndicóqueelIECMdurante los

próximos mesesseguirá realizan-
do recorridospor laCiudaddeMé-
xico para cerciorarse de la remo-

ción de las lonasypendoneselec-

torales, yen dado caso que en el
mesdeoctubresigaexistiendo lu-

gares tapizados de dicha propa-
ganda, se analizaría iniciaralgún
procedimiento (multas).

PROPAGANDA

ELECTORAL

45 toneladasde basu-
ra electoral se han recaba-
do hastaelmomento.

MilpaAltaesdonde se

ha removidomás propa-
ganda, con 23.9 toneladas

Tlalpan le sigue con

16.1 toneladas

Miguel Hidalgo tiene
383 kg

Cuauhtémoc reporta
(hastaahora) 300kg

Tláhuac4mil 800kg.
Magdalena Contre-

ras apenas está ejecutan-
do los trabajos de retiro.

PROMESAFALLIDA

Peseaque elartículo 210 de
laLeyGeneralde Instituciones
ProcedimientosElectoralesesta-

blece que ladistribución o co-

locaciónde lapropagandaelec-
toral en postes, bardas y vías

públicas, deberá respetar los

tiempos legales que se esta-

blezcan paracadacaso, loscan-

didatosa lajefaturade Gobier-
nonocumplieronsu palabra,
pues elmomento-

no han cumplidocon el retiro
de la propaganda colocada en

vía pública; trabajo que tuvo

que realizarse durante los sie-
te días posterioresa la conclu-
sión de lajornada electoral.
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ALEIDA
ALAVED

CANDIDATA ALCALDE:

ena

Plazo. Autoridadesycandidatos tenían siete días luego de la elección para retirar la propaganda. CUARTOSCURO


